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DERECHO DE LAS MUJERES, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA. LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, Y A LA INTEGRIDAD 
Y DIGNIDAD PERSONALES, CONSTITUYEN LÍMITES VÁLIDOS A LA APLICACIÓN DE 
NORMAS DE DERECHO CONSUETUDINARIO O INDÍGENA. De acuerdo con el parámetro de 
regularidad constitucional del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, ésta se identifica 
como causa y consecuencia de la discriminación, de ahí que el Estado tenga la obligación de incluir 
en su legislación, las normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza, que 
sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. En este sentido, 
la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer y la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará) establecen que deberán adoptarse las medidas necesarias para 
modificar los patrones de comportamiento sociales y culturales de hombres y mujeres, y para eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias o de otra índole, basadas en la premisa de inferioridad 
o superioridad de uno de los sexos o en roles estereotipados impuestos a hombres y mujeres, 
incluido el caso de que, a partir de ellos, se exacerbe o tolere la violencia contra las mujeres. Por 
ello, resulta legítimo que el orden jurídico establezca protecciones que tienen como destinatarios 
específicos a los niños, niñas y adolescentes, de acuerdo con la evolución de sus capacidades o su 
autonomía progresiva, con la finalidad de protegerlos del accionar violento, coercitivo o abusivo de 
otras personas, particularmente adultas. En efecto, el Estado tiene la obligación de garantizar –con 
todos los medios a su alcance, incluido el recurso a su poder coactivo– que las decisiones de niños, 
niñas y adolescentes, en materia de sexualidad, se produzcan en condiciones de seguridad, libertad 
efectiva y plena, y en armonía con su desarrollo psicológico, como consecuencia de sus derechos a 
la integridad personal y al libre desarrollo de la personalidad. Esta protección –expresada mediante 
las normas penales que sancionan las relaciones sexuales coercitivas– es consecuencia del derecho 
de niñas, niños y adolescentes a la igualdad y a la no discriminación, a la integridad y dignidad 
personales, así como a una vida libre de violencia. Estos derechos constituyen, en términos del 
artículo 2o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
límites válidos a la aplicación de normas de derecho consuetudinario indígena. 

Amparo directo en revisión 5465/2014. 26 de abril de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


